
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 
 

 
TÍTULO CUARTO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
 

CAPÍTULO II 
DEL PODER LEGISLATIVO 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LA LEGISLATURA 

 

Artículo 34.- Para ser diputado propietario o suplente se requiere: 
I.- Ser nativo del Estado de Oaxaca con residencia mínima de un año, o vecino de él con 
residencia mínima de cinco años inmediatamente anteriores a la fecha de la elección; 
II.- Tener más de 21 años cumplidos en la fecha de la postulación; 
III.- Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y jurídicos; 
IV.- No haber tomado participación directa ni indirecta en asonadas, motines o 
cuartelazos; 
V.- No haber sido condenado por delitos intencionales; y 
VI.- Tener un modo honesto de vivir. 
La vecindad no se pierde por ausencia debida al desempeño de otros cargos públicos. 


